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DOAJ es una lista revisada de revistas de acceso abierto y pretende ser
un punto de partida para la búsqueda de información de calidad,
revisada por pares y con material de acceso abierto.

El Directorio de Revistas de Acceso Abierto fue lanzado en 2003 en la
Universidad de Lund (Suecia), con 300 revistas de acceso abierto. Hoy
en día, la base de datos contiene aproximadamente 12000 revistas que
cubren todas las áreas de la ciencia, la tecnología, la medicina, las
ciencias sociales y humanas.

¿Qué es DOAJ?



Aumentar la visibilidad, la accesibilidad, la reputación, el uso y el
impacto de las revistas de acceso abierto a nivel mundial,
independientemente de la disciplina, la geografía o la lengua.

Ayudar a entender mejor el valor de la publicación y las buenas
prácticas

Independencia en el mantenimiento de sus servicios y metadatos libres
de utilizar o reutilizar para todos.

Misión DOAJ



Timeline DOAJ

2003

Surge DOAJ

Criterios 
Básicos (AA, 
CE, RP)

2006

Se llega a 2000 
revistas 
incluidas

Se incluyen 
nuevos criterios 
(APC)

2007-2008

Membresía

Promueve uso de 
Licencias CC

2014

Nuevos criterios 
para garantizar 
Transparencia 
incluyendo 
Revistas ya 
incluidas (re-
aplicación)

2016

Se excluyen casi 
4000 revistas*

Programa de 
voluntarios

Lujano, I., "El rol del DOAJ en la publicación de revistas académicas," en 4to Congreso de Bibliotecas Universitarias y Especializadas,
Santiago de Chile, Chile, 2017.



Revistas excluidas de DOAJ (2014-2016)

Se excluyeron 3.776, de las cuales:

2.851 no completaron la re-aplicación

243 no cumplieron con criterio de publicación
(publicaron menos de 5 artículos)

125 descontinuadas

375 por razones éticas: 122 no se adherían a
buenas prácticas, 263 conductas sospechosas,
53 no AA o con embargo, 7 otras razones.

Marchitelli, A., P. Galimberti, A. Bollini, and D. Mitchell. "Improvement of Editorial Quality of Journals Indexed in DOAJ: A Data Analysis," JLIS, 
vol. 8 (1), pp. 1-21, 2017. https://doi.org/10.4403/jlis.it-12052. 

País No. Remociones

Brasil 306

Colombia 103

México 84

Chile 74

En América Latina 

https://doi.org/10.4403/jlis.it-12052


- Mayor visibilidad

- Mejor indexación / recuperación de información

- Llegar a potenciales autores

- Evaluar los procesos de calidad de la revista

Para aplicar solo se requiere diligenciar el formulario dispuesto en:
https://doaj.org/application/new

¿Por qué aplicar a DOAJ?

https://doaj.org/application/new


Criterios DOAJ – Información Básica
Aclaraciones:
• Nombre o título de la Revista.
• Sitio Web, el cual debe ser propio de la

Revista, no de la Universidad o Editorial, no
es aconsejable tener en diversos sitios la
información de la Revista.

• ISSN y/o eISSN, es obligatorio al menos uno.
Escribir siempre el ISSN y eISSN con el guión
"-" por ejemplo 1234-5678*.

• Nombre del Editor de la Revista, por ejemplo,
la Universidad editora.

*OJO: El editor suele no hacer seguimiento del
estado de activación de ISSN de la Revista, este
se puede consultar en http://portal.issn.org.

http://portal.issn.org/


Criterios DOAJ – Información Básica
Aclaraciones:
• Nombre de la plataforma, por ejemplo, OJS o

sitio propio.
• Nombre y correo electrónico del contacto,

preferiblemente el Editor o la persona que
haga parte de la Revista y responda
rápidamente,

• País sede de la Institución Editora, allí debe
seleccionar el país donde la institución
editora desarrolla sus actividades, para el
caso de las Revistas co-editadas por
Instituciones de diversos país se debe colocar
el país en el que se solicitó el ISSN.



Criterios DOAJ – Información Básica
Aclaraciones:
• Cobro de la revista por procesamiento y/o

publicación de artículos (Pregunta 13) y
Cobro de la revista por el envío de artículos
(Pregunta 17), las revistas que no cobran
suelen no colocar información al respecto,
esta información debe ser EXPLICITA; si la
respuesta es si, los costos deben ser claros,
indicando la moneda en la que se cobra y el
valor.

• Artículos publicados en el último año, la
revista debe publicar al menos 5 artículos por
año para permanecer en DOAJ y se debe
indicar la URL de la Revista donde se
evidencie lo pertinente.



Criterios DOAJ – Información Básica
Aclaraciones:
• Política de exención de pago (para autores de

países en vías de desarrollo, etc), explicar en
un apartado de la revista en que casos o para
que países (solo si la revista tiene APC).

• Política de preservación, la Revista debe
tener un acuerdo para el archivo y
preservación de los contenidos con una
entidad externa, si no tiene no podrá calificar
para el DOAJ Seal. PKP, creador de OJS, brinda
PKP-PN (https://index.pkp.sfu.ca/). En la
página de la Revista se debe mencionar la
política. Verificar en https://thekeepers.org/.

• Software de rastreo automáticamente de
contenidos, para la captura de metadatos de
DOAJ, OJS lo suele traer predefinido.

https://index.pkp.sfu.ca/
https://thekeepers.org/


Criterios DOAJ – Información Básica
Aclaraciones:
• Identificadores de artículos, es ideal que la

revista cuente con identificadores para todos
los artículos publicados. Si no cuenta con
estos no podrá tener el DOAJ Seal.

• Metadatos, proporcionar metadatos a nivel
de artículo a DOAJ, en caso de ser aceptado
DOAJ da un paso incluso de 3 meses para
proporcionarlos. Si no cuenta o se
comprometen a proveerlos no podrá tener el
DOAJ Seal.

• Estadísticas, a nivel de artículo no de revista.
• Primer año de publicación, incluya aquí el

año del primer número disponible en
contenido completo en el sitio de la Revista.



Criterios DOAJ – Información Básica
Aclaraciones:
• Formatos del texto completo, indicar todos

los formatos con los que cuenta la revista,
pensar en la facilidad de recuperación de
metadatos.

• Palabras clave, incluir las palabras clave que
describen a la revista, siempre se deben
ingresar en ingles, independientemente del
idioma de publicación de la Revista.

• Idioma de publicación, seleccione los idiomas
en los que la revista publica los artículos, por
ejemplo, si la revista recibe artículos en inglés
y en español se deben indicar los dos
idiomas.



Criterios DOAJ – Calidad y transparencia del proceso 
editorial

Aclaraciones:
• Comité Editorial, la revista debe tener un

editor y un comité editorial claramente
identificados con su filiación institucional y en
lo posible correo electrónico. Comité
Científico, Árbitros y Equipo de redacción NO
son el Comité Editorial.

• Evaluación, indicar en un apartado de la
revista de manera CLARA el proceso de
evaluación seguido por la revista.

• Enfoque y Alcance, dentro de la página de la
revista debe existir la información sobre las
áreas explicitas de cobertura de la revista.

• Políticas para autor, un apartado en el que se
incluyan las instrucciones para los autores
con sus respectivas consideraciones.



Criterios DOAJ – Calidad y transparencia del proceso 
editorial

Aclaraciones:
• Política de detección de plagio, mencionar en

un apartado de la revista si la revista cuenta
con una política para cuando se detecte
plagio y los mecanismos que utiliza para
detectarlos.

• Tiempo de respuesta, mencionar el tiempo
promedio en semanas que transcurre entre el
envío y la publicación de un artículo, esta es
información de transparencia e interés para
“atraer” a los autores.



Criterios DOAJ – Apertura de la Revista

Aclaraciones:
• Acceso Abierto, todo el contenido, de la

revista que solicite su inclusión en DOAJ,
debe estar disponible en abierto
inmediatamente después de su publicación



Criterios DOAJ – Apertura de la Revista

Tomado de: https://sparcopen.org/our-work/howopenisit/

https://sparcopen.org/our-work/howopenisit/


Criterios DOAJ – Licenciamiento de Contenido
Aclaraciones:
• Despliega información legible por máquinas

sobre una licencia CC en los metadatos de los
artículos, no solo a nivel de la página, si no a
nivel de los diferentes formatos que provee la
revista.

• Licencia de reproducción, es ideal que la
revista permita la reutilización y la remezcla
de su contenido (licencias CC BY, CC BY-SA o
CC BY-NC). El usar otras licencias
personalizadas o CC BY-ND o CC BY-NC-ND, la
revista no podrá calificar para el DOAJ Seal.
La información de los términos de licencia
debe ser claramente establecida en un
apartado de la pagína de la revista.



Criterios DOAJ – Licenciamiento de Contenido
Aclaraciones:
• Acceso Abierto, permitir a los lectores "leer,

descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar,
o enlazar a los textos completos" de sus
artículos y permitir a los lectores usarlos para
cualquier propósito legal, acorde a lo
establecido en la Inicitativa de Budapest para
el Acceso Abierto.

• Política de depósito en un directorio sobre
políticas de auto-archivo, explicar en que
versiones del artículo (pre print, post print,
etc.) se pueden compartir, por ejemplo, invita
a los autores a compartir el articulo en su
sitio web personal. Si "No existe una política",
la revista no califica para el DOAJ Seal.



Criterios DOAJ – Derechos Patrimoniales
Recomendaciones:
• El autor mantiene los derechos sin

restricciones.
• El autor no transfiere los derechos

comerciales a la editorial.
• El autor pueda publicar el artículo en otros

sitios, sin restricciones, por ejemplo solo
pedir el derecho de la revista de la primera
publicación y de su correspondiente difusión,
pero invitar a publicar el trabajo de la Revista
en sus sitios o repositorios.



Evaluación <> Sello DOAJ

Solo Evaluada

Evaluada y con Sello



Proceso de Revisión de Aplicación
1. Editor 
Revista –
Envío de 
Solicitud

2. Editor DOAJ
– Primera 
Revisión

3. Equipo 
DOAJ – Evalúa 
y Recomienda

4. Editor DOAJ
– Aprueba 
con Sello, 
Aprueba o 

Rechaza



Para ayudar a las bibliotecas e indexadores DOAJ hace pública una lista
de revistas que han sido aceptados o retirados del Directorio.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/183mRBRqs2jOyP0qZWXN8d
Ud02D4vL0Mov_kgYF8HORM/edit#gid=1650882189

Transparencia en el proceso

https://docs.google.com/spreadsheets/d/183mRBRqs2jOyP0qZWXN8dUd02D4vL0Mov_kgYF8HORM/edit#gid=1650882189
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GRACIAS!!!


